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CIRCULAR No. 10 de 2025

PARA: Comunidad Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas

DE: Vicerrectoría Académica

ASUNTO: Interrupción temporal de la franja de adiciones y cancelaciones el 5 de marzo de 2025

FECHA: 4 de marzo de 2025

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución No. 050 de 2024 del Consejo 
Académico, y con el propósito de realizar ajustes administrativos y académicos necesarios en la 
programación de los espacios académicos, la Vicerrectoría Académica informa a toda la 
comunidad universitaria que el proceso de adiciones y cancelaciones de espacios académicos 
se suspenderá durante el miércoles 5 de marzo de 2025.

Esta interrupción temporal permitirá a los Proyectos Curriculares y programas académicos
realizar los ajustes pertinentes en la programación de horarios, garantizando así una mejor 
organización y distribución de los espacios académicos.

El proceso de adiciones y cancelaciones se reanudará el jueves 6 de marzo de 2025, de acuerdo 
con la programación establecida en el calendario académico vigente.

Agradecemos la comprensión y colaboración de todos los miembros de la comunidad académica 
para la adecuada implementación de esta medida.

Atentamente,

Dra. Ing. LUZ ESPERANZA BOHÓRQUEZ ARÉVALO
Vicerrectoría Académica
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